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la Ciue estab ece

iudad Trujillo,
istrito de ~anto ~omingo,

b

......

otras ue considero uy convenientes

los re resentantes Qi 10fuáticos o consula-

tre las n evas dis~osiciones fi ur

ar enaltecer la i signia de la ~atria.

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

elor residente:

Tengo el honor de presentar a la consideración legislati-

va, por conducto de ese elev do cuerpo, un pro~cto de _el, i~

c ído con este 61saje, sobre· la bandera nacional.

Jn dicho ,ro-ecto de ley se incor oran todas las lS Sl

ciones leoales üictaoas h sta ahora en relación con la bandera

res1U6 te del ~enado,

Ciudaci..

de usos a est blecidos,

c a uno de sus 1 'os; la ue Qetermin~ los dí s en que los ex-

escudo en los uías de fiesta nacional y en todos los cías de las

nacional, y se inclu--en otras nuevas, al unas cansa ratorias

tranOeros ~ue no se

~ ~r ero:

rincipal e te, la ue establece como una obligación cívica, ue

tod s las filias enarbolen o tiendan banderas naciona es con

res, ueden enarbolar o tenaer un bandera de su n cionalid d;

1 r orciones ~ue aeben tener 1 s oanderas ae uso ofici i en
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celebraciones ~ue se a _,rOXlman, con motivo del rl e_ JEmtena

r-o de 1 .epública.

El c lto a la o Qera, como símbolo por excelencia de la

naClon ida, for a .arte el culto de la atria, todo habi

tante de la _.e_ ú lica, sea or -eber, s:' e o nI cano ,sea r

revere cla, SI es extranjero, debe cum lir con este culto, _ue

es ade ~s tan rato ue contribu~e tanto a alegrar el es;íri-

tu en los aí s de rememoración cívica .

.i.Jac.o el eleva-o ro.ósito dorinicaniste. e se perSl""ue

c n las -is SlClones de o ecto de le ue acebo -e sinteti-

zar, co_fío en ue los honorables _iembros

án a este proyecto su voto favorable.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
••

PRESIDENCIA
1 •

--0.783 Ciuded Trujillo,D.S.D.
11 de agosto del 1943.-

e.or
L:c. Rafael uousto ~ánchez,
7icepresifente en funciones, del Eo • senado,
CID. .-

seqor -icepresidente en funciones:

=n cuo~l~iento e las disposiciones del
arto ~6 de _a Coñstitución del ·stado tengo a bien
oevolver a uster, con las illodi~icaci ss ~ue consi
deró o_ortuno hacerle la cá· ~ra de Diputados, el
proyecto de le. ~edi~ te el cual se regula el uso
de la andera -acional.-

,
~ichas modificaciones son as~:

10.- Una enmi6nda puramente de forma para ~ue

el ~árra~o único del arto 20. en lu ar de decir:
t~ ocasiones eS~6ciales, el oder ="ecuti o odrá
autorizar el uso de ba deras nacio ales de mayores
dimensiones que las ya especificadas, pero con pro
porciones iguales a las del ti~o ma.or ya se~a_ado ,
diga asf: '''' oc~siones especiales el Poder 2jecu
tivo podrá autorizar el uso de banderas nacionales
de mayores dimensiones Que las ya especificadas,pe
ro guardandose en éstas -las proporciones señalé: 'as
en el artículo 98 de la constitución".-

20.- Fué agregado un párrafo al arto 40. con
el propósito de excluir la ban era del Generalísi

o de la disuosición prohibitiva estab_ecida e el
ril1er .,I;árrafo de dicho artícul0 40 en la forma si

guiente: npárrafo 11.- se exceptua dE; esta disposi
ción la b8ndera insiénia del Generalisimo Rafael
Leonidas Tr jillo -·olina t._

30.- La parte final del arto 50. fué re cta
da de esta manera: n ••• a condición de C'ue _8 ban
dera extranjera t~ngn n su lado, a su derecha, una
bandera dominicana, de iendo ser la bandera extran
jera de un tB~a-o no mayor Que la nacional .-
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. ~sta modificación fué áC0rdaca con el ~ronó
sito de hacer más ar ónica la comparación eñ los
tama~os entre la bandera n8ciona~-y 1 s canderas
ext ranj era s.-

40.- ~_ arto 60. füé mo-ific~do ara e e di-
t . , ~ -

.....a as~: '-.::11 d~a 24 de ctubre, aniversarjo 6.e_ na-
ci "iento del -enefactor de la ~atria, se declara,
D~a de la andera·'.-

Como podrá aprec~rl0 esa Cá~r~ de su d"gna
Presidencia, la enmienda hecha consiste en haberse
interpolado 1 fra~e: ' ••• aniversario del naci

"ento del Berref ctar de :a patria', tal co o cons
ta en el proyecto orig~n81 sobre el 'Dia de ~a Ban
dera .-

50.- ...1 arto 70.- introdujéronsele tres modi
ficaciones que son las ~ue se expresan a contirrua-. ,
c~on:

a ediata ente despué~ de las palabras
-'enhestar o tender U , se a rego _a rase: "e el
frente de sus casas', cog e~ pro~ósito de f:~ar
concreta~en~e el s~tia dance debe ser enhesteda o
tendida la bandera nací nal, ara así e~itar ~ue
e~to se ha€a en sitios na a~ropiados ~ se urle,
por tanto, la fi ~ :~p.- de lQ ~s~.-

. ) Variar e periodo durante e cual deben
permanecer enhestadas o tencidas las ~~nderas,fi

jándolo des~e las oc o de la mañana hasta las ocho
de 1 noche, por lo menos.- para hacerse esta en
mienda se uonderó el hech de oue aún en la Capital
de la ~ep" lica las f~ilias co ente en días de
fiesta nacional salen de sus casas en horas edpra
nas de la noche para .art~cipar de l~s festividades,
se recogen antes de las doce, plazo este que eSva
blecia el ~royecto orib~na: y ~ue, por ~as razones
antedichas, se considero excesivo' teniendose en
cuenta, por otra parte, que mediante esta disposi
ción se evita una posible ustracción de las bande
ras cuando estas no estén b~jo la vigilancia direc
ta de los due:os de casas.-

c).- nedactar el párraf 0 0 ._ e 1 for~a si
guiente: tfcuando el infractor sea una persona que
esté dese peñando Cualquier cargo público, nacional
o municipal, le pena será de .1 • e a 50. 0 de mul
ta, salvo cuando el infractor ruebe Gue no ha podi-, -
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do c lir el in ic~do deter, por notor: pe uria, .
econo lca .-

~l pro ós:to de esta ~od:_icac~ón ha sido el
d~ exte der hasta _os e ea" s pú~l:cos de suel
dos reducidos ensa~6ros, sirviente~, 1 van e_as,
c~cineras, etc.) ~a atenuancia _ue establece el
arrafo lo. parE ~~ caso en _ue se compruebe noto-.. . , .

rl.a enurl.a econo ~l.ca.-

60.- ~ué suprioido e_ ~rt. 1 por razón de ~ue
lo que,en el se dispo e esta clar~mente pre-isto en
e artl.culo 8 de la vonstit ución.-

70.- Co el f: de inc: ~r en ec~a ley la Q e
insti tuyó _8 be. dera de ......jé~cito ...-aciunal 5 ~ór
tal e resulte de~'ida ente un~ficada toda _8 eg's
~lación vigente sobre a materia, se redactó el arte
12 de nera Que corresponda exactamente en su des
cripción 8 la -bandera del ... jércita _-acio_a..... - 1. . "roplo tl.e ~o se agrego un artl.culo del todo igual
al arte 20. de la ley por cuyo ~edio se instituye
le bandera del Zjército.-, . ,

Co se com ro ara, a causa de :a su~r~sl.on,

e arte 100., el arte 120. ha as&cu a ser e e-
ro 1~ • Y e_ arte 130., agrc sdo, ha pasa~~ a ser
e n ero ~o.-

80.- Las _ is s razones que se tomaron en con-
ider ción, ara unificar la le:islació sobre an

deras en lo tocante al jército _acional, tu iéron
se presentes t, bién en lo Que respecta a la ande
ra de la Policl.a J cional.- Por tanto, on el arte
130. se describe la axera de _a Policía -acianal,
tal como está actua ente.-

"'-'11 arte 140., a~re~~da, corres~ nde al art.20.
de la ley en cuya vi~tud se i s :tuy' dicha ban e
ra.-
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acerca de este asunto rindió la Comisión ~special, .
designaca al efecto por la Camera de D~rutados.-

. uy ~teC:;;;te

c.7trfirio
Presidente e _a....,-.-~ Di,;;'ut ados.

COJia dsl Inforllie recdico por la Comisión
~ p0cial encargada de su estudio.-

mu/reb. -



. ,.
julio 6, 1943.

FOlli~ de la Comisión Permanente de lo Interior y Policía ~a

vorable al proyecto de ley sobre el uso de la bandera nacional.

Señores Senadores:

El proyecto de ley sobre el uso de la bandera nacional que ha

sido enviado por el Poder Ejecutivo, reune dis~osiciones dictadas

por leyes anteriores sobre esta misma materia y agrega algunas

otras dignas también de nuestro voto aprobatorio.

Este nuevo proyecto de ley responde a un elevado propósito

de educación cívica que debemos hacer nuestro, convirtiéndolo en

ley, porque propende a hacer del culto a la bandera el culto de

la Patria que ella simboliza; y contiene además preceptos que

condicionan y restringen -el uso de banderas extranjeras en nues

tro territorio, como medio de acentuar y hacer visible en él el

predominio de nuestra soberanía nacional.

Una sola enmienda considera la Comisión de lo Interior y

Policía aconsejable, y ella es de carácter circunstancial. La o

bligación de enarbolar o tender banderas que el artículo 7 le

impone a toda familia que resida en poblaciones que tengan la ca-

tegoria de ciudades o villa~, debe no ser efectiva sino transcu-

rrido un plazo suficiente para que cada interesado obtenga la ban-

dera correspondiente. El adquirirla impone ya a los que no la

poseen una erogación extraordinar"a Que no es dable hacer en cual-

quier día; y si a ello se une la dificultad que actu~ente exis-

te para importarlas hechas o traer el material con que aquí pue

dan ser confeccionadas, a'más de la que crea la necesidad de im-

ponerles un escudo en la parte central, ese plazo parece necesario.

De este modo, l~ Comisión Permanente de lo Interior y Policía

deja cumPlid0,A>l enc=~~~s~evstamateJfi~ r1

v • D~, L "M~io F!.r~n Cabral, T # errer,
President~ Vicepresidente. ~Secretario.
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REPUBLlCA OOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
••

•

Nl1m. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

13 de agosto de 1943.

Sefior
Presidente del Senado,
Ciudad.

Sefior Presidente:-

Por encargo del Excelentisimo Señor
Presidente de la Repdblica tengo a bien avisarle re
cibo de su ofioio No. 734, de feoha 11 de agosto en
ourso, asi como también del proyecto de ley que re
gula el uso de la bandera nacional, y significarle
que ha sido registrado con el No. 360 y promulgado
con fecha 13 de agosto de 19 •

De Ud•

• Faino Pichardo,
eoretario de Estado de la Pre

sidencia.

C/AM
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Proy. de- ley que regula el uso de la be.ndera
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Dada en la la de sasionea del Palacio de1 Senado. e Oiu

dad Trujll1o. DistrIto de Santo Domingo, Capital de la Rep'dbll-

ca D inIeana, a los onoe días del s d go to dll o 1 no-

ev.

veelentos cu r nta y tres; años 1.1 d la ndtipendenciE" J 8u de

la staurac16n y 14 de la ra da Trujillo.-

o~ A. Caa· llanoa.
e atarlo nd-hoc.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA

Art. 10.- b ndera nnc anal e er ser en esta a en todo~

os edific os y depende oias oficiales, tanto nacian os como

municipales, incluyendo las embajafJ.as, legac ones y c~nsula' s

e el' bl ca e el extranjero, en las c ndie o.~es estaD eei-

das o e Pode_ ec

t. 2 • - as er~~ n",c anales e so f ci~ se:' n ~e

es • os, en o re~erente s's ime Gio s: las ás pe_ e~as

r

r-

es

s "'e

,6 2;,
un e ro, seis ec-

en est s as r

ce t!me ro y c~atro

eras naci~n les e a ores ime

=median s, e iez p es Ge ar o

e

ec! etr~,

el s

"es de ar o por e tro de anc~

14 t. ;

os, s"ete e.t~ etro~

1 s ya es ecif' e das, pero

e o,

anc o: ( s metr s, siete dee metros e o cent etr s y =eis

te eont!mot os y dos ro m tras e ane o, 72 mt.); ..,
res, e "os otros y ed"o o E'xg~ or etr y eu rt e o

sie est s t: s as ue se e ar lar en "'Q em as,- ""~

ei es e e # lica en e extr -jera
~

.
r fo.- En e siones espec:a es, e_ -o or Ejec tiv r

1 metros de argo, 2,786 mt.; por un metr , seis eetmetros,

eiones sefi 1 das e~ el rtfcL L8 e a Const tuei n.

Art. 30,- La i portnc n de anderas ncion les q e eorres

pon an a a descripci n contenida en el artfc o 98 de a ns

t tuci n y El las d ensiones ya sefialad s se aeclara libre de

todo derecho o mpuesto fiscal o muniei al.

t 40.- N se p dr importar, ni usar ander"s n.e o Po e~

aun C' o ueren mere ntes, o e n corres a a

e n e ace el art e lo 98 de 1 Co stit
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CONGRESO NACIONAL
Proy. de ley que reguld el uso de la bandera

ASUNTO: nacional. PAG. No.4

t. 110. e dopta co o la bander jercito ..... cional una

bande a que corresponder a la siguiente descripción: obre un

cuadrilongo de iouales edi as que las de la bander nacional,

dividido en cuatro cu rteles por una cruz blanca del &llcho e la

mitad de la alvura de un cUal~tel, se pondrá uno superio~ color a

zul ultr nar, que quedará hacia la parte supe~ior del asta, y qu

llev r~, en 11nea orizontal y al centro, cinco estrellas blanca

de cinco puntas, inscrita cu a una en un c_rculo imaginario cuyo

di etro no excederá de un tercio del ancho de ic'o cua2'tel; un

cuart 1 inferior en poseción alt rna-a e ~ste, que lleva~á cua-

t o O_:zoltales de i~ a- ~ c o, a saber, e orden de a-

ria y cab lle la•• los uos cU82~eles a te_~ os restantes de co

do _~ p c iv en e a 1 s 'rmas de inran~e 1

aci ab o: ve~ e, b

aviaci n, ar~ille-

ca, ro'o -

el ::j _ci ca _. c':'onal desc_ 1.ta en el aI'bandert. 120.-

rrib

lor rojo be el_6n.

culo t .ior se á iza a íari enve, con el pabel16n nacional

en todos lo u t les sr es de a institución; todas las

uni aa.e s con b e> 1 us ~ t 'bi~ 'unto c n el pabellón de

la epúblic •

t. 1 o. - e a opta, co._o la ban era de la 01ic1a -:acional

un b e ue corre onder· la si uiente descri_ci n: obre

un cuadri o o de i u les ~di as que 1 s e l~ bandera n cional

se t li .orizontales q e lo i vid ~. en tres f _'an-

j s que t\JJ.J.o....J.J. ca a, 18 tercer parte e 1 ltur to al de

cua Ir nja superior se dividir , po. una linea ver-

tical, e dos cu rteles desigu les, sobre el primero de los cua-

les, coloc o cía el st , de un' lo itud i u 1 a la tercer

parte e 1 Ion itud e la ~ranja, se inscribirá la bandera na-

cionalj el otro cu rtel será e color azul ultr ar sobre ~l

se inscribirán lorizontabente, cinco estrellas blanc s. La fr

ja inte e ia s r de color blanco.

yerde esmera.J.da.

fr j inferior,
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Pro • ~ l~y que ~~gula 91 uso de l~ ba~dera
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ev.

ada en 1 sala de sesion s del P lacio dol Senado, n

Ciudad ruji lo, D:striuo de ~~to DOD'r-gO, Capital de la ~s-

blica omi.icana, ti los once "ías del ~es de . asto del :0
il no ec'ento3 cuarenta y t~es; años 100 de la Independenci ,

80 de la Restauraci6n y 14 de la ~a Q8 T~ jillo.
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rúmero:

t. 1.- La bandera nacional deberá ser enhestada en todos

los edificios y de endencias oficiales, tanto nacionales como mu

nicipales, incluyendo las embajadas, legaciones y consula os de

la .epública en el extranjero, en las condiciones establecidas or

el oder ~jecutivo.

Art. 2.- as banderas nacionales de uso oficial serán de tres

ti os, en lo referente a sus dimensiones: las más equeñas, de seis

les Q& _argo ~or cu tro de anch9;11as eQianas, de diez les de

lar seis de ancho;~y las mayores, de dos metros y ffieaio de

lar o por metro y cuarto de ancho, siendo estas últimas las que se

enarbolarán en las emuajadas, legaciones y consulados d.e la _.eIlú-

blic en el eÁ~ranjero.

árrafo.- ~ ocasiones especiales, el der ~jecutivo pooxá

autorizar el uso de banderas nacionales de mayores dimensiones que

1 s especificaQas, ~ero co proporciones iguales a las del tipo

mayor ya señalado.

t. 3.- a 1m ortación de banderas nacionales ~ue correspon

a 1 descripción contenida en el artículo 98 de la onstitución

y a l~s dimensiones ya señalauas, se declara libre de tOQO derecho

o 1 uesto fiscal o municipal.

rxt. 4.- .0 se podrá ifu_ortar, ni usar banderas nacionales,

aun cuando fueren ercantes, que no corres ondan a la ¿escripción

ue hace el artículo 98 de la Constitución.
, I

arrafo.- El.uso de banderas nacionales hechas a i itación de

las descritas en el artículo de la onstitución ya mencionado, pero
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sln re roducirlas ex&ctamente, se casti-ará con la confiscación

y multa de diez a veinticinco pesos.

Art. 5.- Los extranjeros ~e naciones que tengan relacio es

amistosas con la _~e ública podrán enarbolar o ten er una ban era

de su nacionaliüad en sus residencias o establecimientos, siempre

que sea en los cías de fiest& nacional o ne celebración cívica en

sus res ectivos países y a condición de ue la bandera extranjera

tenga a su lado, a su üerecha, .una bandera dominicana de igualo

ma o tamaño ue af.tuella.

moda infracción a esta disposición se castigará con

las lS as en s esttiblecidas en e artículo anterior.

árrafo.- as üis osiciones de este artículo no son aplica

es a 1 s embaO as, le. Rciones o consulados establecidos or las

naClO es i~as en la _epúbli ca, los cuales odrán enarbolar libre

e te sus bander s acionales res ectivas.

t. 6.- 1 día 24 de octubre de cada arro se declara ía de

la andera.

Jo árrafo _. e lS arará en la :?ortaleza Za.IiJE. en los bu

ues de guerra e la _.e ública una s va de veintiún cañonazos al

ser arriano el abel-ón nacio al a las seis de la t de del día 23

e octuore; y el ~ía 24 se dis arará una salva igu 1 al ser izado

en la illfulana y otra al ser arriado en la hora ves ertina.

árr fo 11.- La bandera nacional deberá ser enhestada con es

pecial solemnidad el día 24 de octubre en el Baluarte 27 de Febrero,

)~tar de la atria, en la Capital de la epública, con asistencia

-e los altos funcionarios ne la ~Tación, de re resent ciones escola

res y con solemnes honores militares, tOQO de acuerdo con 1 s dis-

osiciones _ue el - oder :::;jecutivo icte al efecto

Iárrafo 111.- 5n las cabeceras de las rOVl Clas, Co un s
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Distritos l'-unicipales, se celebrarán ceremonIas análogas, enhestán

dose el pabellón en lugar conspicuo y adecuado.

Art. 7.- En los oías declarados de fiesta nacional, así como

en el Día de la Bandera, toda familia, así nacional co o extranje

ra, que resida en poblaciones ~ue tengan la categoría de ciudades

o villas, estaxá en el deber de enhestar o tender por lo menos una

bandera nacional con escudo, desde las ocho de la mañana hasta las

doce de la noche por lo menos.

¿árrafo.- ~l incumplimiento de este deber se castigará, en

la persona ael jefe o encargado de la fafuilia en falta, con multa

de cinco a veinticinco pesos, salvo cuando el infractor pruebe que

no ha podido cumplir el indicado deber por notoria penuria económi-

ca.

árrafo 11.- Cuando el infractor sea una persona que esté

eseI'J effa.l1QO cual 'uier cargo úblico, acional o munici al, la pena

será e diez a cincuenta esos de multa, SIn que ueda invocar nin

guna excusa.

r~t. 8.- . e castigará con pena de seis días a un mes de prI

sión a toda persona convicta de actos irrespetuosos o irreverentes

hacia la bandera nacional o hacia el himno acional o hacia el es

CUQO nacional.

árrafo 1.- Los que con palabras, gestos o vías de hecho co

etieren ultra'es contra la bandera, el himno o el escudo de la e

pública, serán castigados con la pena de tres meses a Ql1 año de r2

sión y multa de cincuenta a doscientos pesos.

árrafo 11.- Cuando el autor del ultraje sea e:&-tranjero, será

expulsado del territorio nacional.

Hrt. 9.- (Transitorio).- I a obligación prescrita en el artíc 

lo 7 de la presente ley deberá cum lirse, so pena de las sanciones



usar banderas nacionales sin escudo.

nas en Que incu~ran los infractores de la resente ley.

25, del 1 de... o.34?, ¿el 18 -e oct bre de 194~,, .... .

~t. 11.- Los nlcaldes serán competentes para a licar 1 s pe-

I
_ t. 1&.- a resente le deroga sustituye la ?esolQció
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/

.J.. ,ete., ete .

estableci as por dicho artículo, durante los dí s de las celebra

ciones ¿rEÜ ente rlO de la _e ública ue abar ue el progr Q ofi

cial corresJon'iente.

Art. 1.- as bender s nacionales a que se refiere la presen

te ley deberán 'tener en todos los casos el escudo ae la .epública

en el centro de la cruz blanca, y sólo los buques -ercentes po rán

....0. 5196 del oder ~jecutivo, del 31 e enero de 1913 _as Le es

o. 494, del 21 de abril de 1933, ...;0. 15, del 14 de octubre de

nOVle bre de 1942 •
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